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de 2009, a las diez cuarenta y tres horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 16, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Vicen-
te García Garcés, don José Andrés García
Almarza, “Férrica y Papelera, Sociedad
Anónima”, “Recometal Viga, Sociedad
Anónima”, y “Fegar, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/30.700/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan José Olmeda Gonzá-
lez, don Luis Paulino Fuente García y don
Francisco Gómez Gómez, contra don Vi-
cente García Garcés, don José Andrés Gar-
cía Almarza, “Recometal Viga, Sociedad
Anónima”, “Férrica y Papelera, Sociedad
Anónima”, y “Fegar, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 811 de 2009, se ha acordado citar a
don Vicente García Garcés, don José Andrés
García Almarza, “Recometal Viga, Sociedad
Anónima”, y “Fegar, Sociedad Limitada”,
“Férrica y Papelera, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 8 de enero de 2010, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 16, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Vicen-
te García Garcés, don José Andrés García
Almarza, “Recometal Viga, Sociedad Anó-
nima”, “Férrica y Papelera, Sociedad Anó-
nima”, y “Fegar, Sociedad Limitada”, se ex-

pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/30.744/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 809 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Josefa Campos López, contra la
empresa “Externia Group, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado resolución
en fecha 2 de junio de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 17 de diciembre de 2009, a
las diez cuarenta y cinco horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado sita en la calle
Hernani, número 59, cuarta planta de Madrid,
debiendo citarse a las partes, con entrega a la
demandada y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados, con
las advertencias previstas en los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Externia Group, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.698/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 240 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Sanz García, contra la empresa
“Darko Orbix, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Se tiene por desistido a don Antonio Sanz
García de su demanda, procediendo al cierre

y archivo de las presentes actuaciones, pre-
via notificación de la presente resolución a
las partes, y una vez firme esta, se archivará.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Darko Orbix, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.805/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 780 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Frutos Juárez y don Pedro Ló-
pez García, contra la empresa “Ingeniería y
Técnicas del Calor, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Auto
En Madrid, a 4 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del 7 de octubre de 2009, a las nue-
ve y treinta horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, cuarta planta, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Al otrosí, digo: se tiene por hecha la ma-
nifestación de asistencia letrada.

Al segundo otrosí, digo: ha lugar a lo so-
licitado sobre interrogatorio o confesión
de “Ingeniería y Técnicas del Calor, Socie-
dad Anónima”. A tal fin, se hace saber que
el interrogatorio habrá de responderse por
su representante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos contro-
vertidos. En caso contrario, tal circunstancia
habrá de alegarse con suficiente antelación
al acto del juicio, identificando a la persona
que intervino en nombre de la entidad para
su citación al juicio. Si tal persona no forma-
se parte ya de la entidad, podrá solicitar que
se la cite en calidad de testigo. Apercibién-
dose de que, en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la per-
sona interviniente en los hechos, ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y te-


